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PRESENTACIÓN / NAPAYUKUY

Hermanos tenemos que aprender con esta peste que nos ha cortado todas nuestras actividades y ha creado 

un distanciamiento entre nuestras familias y comunidades.

 

Hay que entender que si queremos un bienestar para nuestros hijos y familias tenemos que mejorar nuestra 

vivienda, consolidar espacios y hábitos de aseo.

 

Mejorando nuestra producción y diversificando  mejoraremos nuestra alimentación, a veces nos equivocamos 
en tratar de producir bastante, pero no nos damos cuenta que perdemos nuestra calidad de vida y la de nuestra 

familia.

 

Estamos como esclavos tratando de producir más y después no podemos vender nuestros productos o nos 

pagan una miseria por nuestros esfuerzos.

 

Fortalezcamos y protejamos nuestros recursos naturales como nuestras  familias para tener comunidades 

saludables y un futuro seguro para nuestros hijos.

 

Wayq’e panaykuna key onqoymi qhepachishawanchis llank’ayninchista, runamasinchiswanpas, 

ayllunchiswanpas  manaña huñunakuyta atinchischu.

Noqanchis yachananchismi, sichus munanchis wawanchiskunata, ayllunchiskunata allin kausayta aypananpaq, 

qallarisunchis wasita allchakuspa hinallataq yuyanchakusun llimphuy purinankananchispaq

Chajrata putuchispa, uywata mirachispa allin mijuyta aypasunchis, ichaq’a ama pantasunchu  nishuta 

llank’aymay atipakuspan manaña allintachu kauysanchis.

Ñak’arispa, ashkhata mijunata llank’arinchis, cheymantataq mana chalayta, qhatuyta atinchischu, mayñinpikca 

pisi qollqellata tashquinchis lank’aynischismanta.

Kalpachasun hinallataq amachasun Pachamamata, ayllunchis, wawanchiskunata allin kawsayta aypanakupaq

¡¡Kausachun Programa Municipio Saludable!! 

“Sembremos para un mundo mejor”
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NOMBRE DE LA ESTRATEGIA

Estrategia Familiar Municipal Suyana

“Allinta Kausani Kallpaywan” – “Vivo bien con mi esfuerzo”.

1.  PRESENTACIÓN

Los gobiernos municipales en convenio con Fundación Suyana, que vienen implementado el Programa 

Municipio Saludable - “PMS”, presentan la Estrategia Familiar Municipal Suyana 2021, que busca mejorar la 

calidad de vida y seguridad alimentaria familiar, impulsando un cambio con su propio esfuerzo, cambiando 

la forma de pensar y  actuar de las familias, para afrontar los desafíos que trae la pandemia del Covid 19. 

Marco legal 

De acuerdo a la Constitución Política del Perú (CPP), en el Artículo 1 menciona que, todas las 
personas e integrantes de una familia tiene derecho a la vida, a su identidad, a su integridad moral, 
psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar; en el Artículo 2 menciona que, toda persona 
tiene derecho a la igualdad ante la Ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, 
sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole.

La Ley Nº 30355, en su Artículo 1, tiene por objeto, establecer las responsabilidades del Estado 
en la promoción y desarrollo de la agricultura familiar, a partir del reconocimiento de la agricultura 
familiar, así como la importancia de su rol en la seguridad alimentaria, en la conservación de 
la agro biodiversidad, en el uso sostenible de los recursos naturales, en la dinamización de las 
economías locales, en la contribución al empleo rural y la vigencia de las comunidades, mediante 
la implementación de las políticas del Estado.

RM Nº 402- 2006/MINSA. Aprueba el Documento Técnico “Programa de Familias y Viviendas 
Saludables” que comprende las acciones orientadas a incentivar comportamientos y hábitos que 
generen estilos de vida saludables entre los miembros de una familia, así como mecanismos de 
prevención, buscando que el grupo familiar genere capacidades en la mejora de sus condiciones y 
que la vivienda se ajuste a estándares locales y regionales.

ñSembremos para un mundo mejorò
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TESTIMONIOS DE FAMILIAS PARTICIPANTES EN LA ESTRATEGIA FAMILIAR

Hijidio Mandura Cuchicari: Com. Pinchimuro – 
Ocongate, Suyana nos ha enseñado a organizarnos 
en limpieza, nosotros antes no vivíamos así, vivíamos 
en desorden y ahora cuando vino la institución nos 
enseñó sus afiches y fotos de otros lugares y eso me 
gustó, yo también quería tener mi casa muy bonito y nos 
reunimos con mi esposa para poder trabajar, hemos 
iniciado con el Yachaq runa, y tenemos ambientes para 
dormir cada uno y también para recibir a visitantes.

Wilfredo Molina Suichiri: Com. Bellavista – Ollachea, 
…gracias a trabajadores y Yachaq runas de Suyana, 
ellos nos han motivado para hacer este esfuerzo hemos 
hecho cargando piedra y todo, mucho más mejor año 
a año hemos mejorado nuestra casa y agradezco más 
a la municipalidad por haber traído a Suyana, por 
enseñarnos y  ahora vivimos muy bien.

Margarita Laguna Borda: Com. de Kiuñalla – 
Huanipaca, yo mucho agradezco al Suyana porque me 
ha asesorado bastante para salir adelante con limpieza 
de mi casa, porque me gusta trabajar con ellos, 
yo  mantengo mi casa  bien bonito, bien limpio, bien 
ordenado, eso su ordenanza mucho me ha gustado, 
porque para la casa vivienda saludable recomienda 
salud bien ordenada, te da ganas para cocinar, te da 
ganas para vivir bien, todo es muy bonito.

ñSembremos para un mundo mejorò
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2.  OBJETIVO DE LA ESTRATEGIA.

Promover familias saludables en las comunidades del ámbito de intervención del PROGRAMA MUNICIPIO 
SALUDABLE – “PMS”

3.  REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA ESTRATEGIA FAMILIAR.

•  Presentar el mapa parlante (presente y futuro)  
•  Cronograma anual de actividades.
•  Demostrar compromiso, mejorar nuestra calidad de vida familiar y seguridad alimentaria.
•  Vivir en la comunidad del ámbito de intervención del Programa Municipio Saludable -  PMS.

4.  ÁMBITOS DEL PROGRAMA MUNICIPIO SALUDABLE – “PMS”.

Distritos de las Regiones de Cusco, Apurímac y Puno.

MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE PACOBAMBA

MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE HUANOQUITE

MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE ACCHA

MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SANTA ROSA

REGIÓN DISTRITO COMUNIDADES DE INTERVENCIÓN

CUSCO

ACHA
Acchupampa, Amancay, Hapuqui - Belempampa, Ccomara, Huyaino Aya, 
Kuca, Misanapata, Parcco, Pfoccorhuay y tambo.

OMACHA
Antapallpa, Checcapucara, Hacca, Huillque, Huillcuyo, Osccollopata, 
Omacha, Quille y Sahua Sahua.

HUANOQUITE
Cedroni - Vilcabamba, Chanka, Chifya Amaru, Cotahuana, Llaspay, Molle 
Molle, Parpay, Rocco, Tantarcalla y Toctohuaylla.

APURIMAC

CURAHUASI
Antilla, Ccapacca, Ccollo Tarani, Ccollpa, Choquemarca, Chuna Marjuni, 
Huanima, Larata Vista Alegre, Pucuta y Trigo Orcco.

PACOBAMBA
Tacmara, Huascatay, Ccerabamba, Andina, Huironay, Huambo, 
Chuspirca, Pumaorcco, Cruzpampa y Nueva Florida.

PUNO

NUÑOA
Anansaya Puna, Antacalla, Cangalli Pichacanio, Chillihua, Huancho 
Minastira, Istarata, Libertad, Parcca Parcca, Pasanacollo, Pucacunca y 
Pucarapata.

SANTA ROSA
Canllicunca, Cerro Grande, Jatun Ayllu, Kunurana Alto, Kunurana Bajo, 
Ñequecota, Picchu, Santa Rosa, Uchuy Ayllu y Umachuco.

ñSembremos para un mundo mejorò
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5.  ASISTENCIA TÉCNICA Y SEGUIMIENTO.

•  Los “Yachaq Runas”, identificados y promovidos por la estrategia familiar de anteriores trienios, 
transmitirán sus logros y experiencias evidenciados en su cuaderno de vida, para el logro de viviendas 
y familias saludables.

•  El personal operativo PMS, brindará información contínua, orientación, asistencia técnica y seguimiento 
durante el proceso de la Estrategia Familiar Municipal Suyana.

Socialización Estrategia Familiar
Comunidad Cajapucara - 2017   

Asistencia Técnica
Comunidad Callancha - 2017 

Asistencia Técnica
Comunidad Anansaya - 2017

Asistencia Técnica
Comunidad de Chillca - 2017

Asistencia técnica y acompañamiento a familias por Yachaq Runas y Operativos PMS

ñSembremos para un mundo mejorò
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6.  EL COMITÉ EVALUADOR DE LA ESTRATEGIA.

Se conformará un Comité Evaluador Distrital, integrado por 3 miembros:

•  Un representante del Municipio.
•  Un representante del Establecimiento de Salud.
•  Un representante del Gobierno (sub prefecto y/o  juez de paz u otro).

Las funciones del Comité Evaluador de la Estrategia son:

•  Conocer a detalle las Bases de la Estrategia.
•  Planificar y ejecutar las evaluaciones de acuerdo al cronograma.
•  Calificación a participantes.
•  Formalizar en acta los resultados de las evaluaciones.

Comité evaluador, Distrito de Ocongate - 2017

Evaluación a familias, Comunidad de Patapallpa Alta - 2013

Evaluación a familias, Comunidad Pacaje - 2013  

Evaluación a familias, Comunidad Sutec - 2017

Verificación de requisitos y  evaluación por parte de Comité Evaluador Distrital.

ñSembremos para un mundo mejorò
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7.  ETAPAS DE LA ESTRATEGIA.

  En coordinación con las autoridades municipales y comunales, el personal Operativo PMS, a través de 
reuniones concertadas, promoverá el análisis sobre avances y los resultados logrados en media gestión y 
fin de gestión.

  LA ESTRATEGIA CONSIDERA LAS SIGUIENTES ETAPAS:

  ETAPA 1: DIFUSIÓN, CONVOCATORIA Y ORGANIZACIÓN DE LA ESTRATEGIA.

  Difusión y convocatoria.- Será permanente a través del 

personal operativo PMS y Yachaq Runas, quienes difundirán 

las etapas y bases de la Estrategia a través de polípticos, 

afiches, rotafolios, radios locales, altavoces, reuniones 
comunales y con autoridades municipales, etc. 

  Conformación del Comité Evaluador.- Con participación de  

actores locales, se promoverá una reunión, para conformar el 

Comité Evaluador de la Estrategia Familiar, responsable de la 

evaluación, el cual será refrendado a través de  un acta. 

  ETAPA 2: PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO DE VIDA FAMILIAR.

  Inscripción.- La unidad móvil del PMS, se hará responsable 
de la inscripción, mediante un formulario, especificando 
actividades a realizar y tomando en cuenta información inicial 
de las condiciones de vivienda de los participantes (línea 
base)

  Asesoría Técnica Permanente.- Los “Yachaq Runas”, a 
través de un proceso de sensibilización contínua, transmitirán 
sus experiencias exitosas logradas, brindando asistencia para 
la implementación de mejoras en la vivienda considerados 
en el Mapa Parlante familiar y logrará que las familias sean 
saludables.

¡NO OLVIDES!, presentar tu 
mapa parlante (presente y futuro), 
cronograma de actividades y 
organigrama familiar para formalizar 
tu inscripción.

Mejora tu vivienda, recibe atención 
en salud y odontología, y podrás 
ser una  FAMILIA SALUDABLE

El Comité Evaluador lo integrarán  
funcionarios de tu municipio, 
establecimientos de salud y 
autoridades del distrito.

ñSembremos para un mundo mejorò
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  ETAPA 3: EVALUACIÓN Y RECONOCIMIENTO A GANADORES DE LA ESTRATEGIA FAMILIAR.

  Verificación y Valoración Inicial.- El equipo operativo PMS, verifica el estado inicial de la vivienda, 
la familia deberá presentar el Mapa Parlante (presente y futuro), cronograma de actividades, cuadro 
de inversión, los cuales deberán estar en el muro del ambiente principal de la vivienda, con este se 
inicia el proceso de inscripción de familias en la Estrategia Familiar (Componente Vivienda Saludable, 
Manejo del Agua y Producción Familiar).

  Primera Evaluación de Avance.- Se realizará en Junio y estará a cargo del Comité Evaluador; 
quienes evaluarán el cumplimiento de requisitos y los avances de mejoras implementadas en Vivienda 
Saludable, Manejo del Agua y Producción Familiar, de acuerdo al cronograma familiar de actividades 
y mapa parlante.

  Evaluación Final.- Se realizará en Octubre, a cargo del Comité Evaluador, en cumplimiento de 
requisitos y componentes descritos en el políptico y bases de la Estrategia Familiar, se evaluarán 
a familias participantes que hayan logrado superar el 70% del total de actividades descritas en los 
componentes Vivienda Saludable, Manejo del Agua y Producción Familiar, y la ficha PROMSA - 
MINSA.

  Reconocimiento.- Los resultados se harán públicos y las familias declaradas ganadoras de la 
Estrategia Familiar en sus componentes Vivienda Saludable, Manejo del Agua y Producción Familiar, 
serán reconocidas públicamente como familias saludables, por el Programa Municipio Saludable 
“PMS” y PROMSA, a su vez un integrante de la familia, podrá acceder a una beca de formación (3 
por distrito) y ser reconocido como Yachaq Runa.

  ETAPA 4: BALANCE AL FINAL DE LA ESTRATEGIA.

  Posterior al reconocimiento.- El Comité Evaluador de la 
Estrategia, se reunirá con representantes del Municipio, 
Fundación Suyana y entidades involucradas en la ejecución 
de la Estrategia Familiar Municipal Suyana, con el objeto de 
identificar logros y dificultades referidos a la organización, 
participación de los diferentes actores, labor de las 
diferentes instituciones, apoyo de los facilitadores, balance 
de aspectos económicos y otros.

Fundación Suyana se reserva los 
derechos de reconocimiento, para 
lo cual se estimulará estrictamente 
a  familias participantes que hayan 
cumplido con todos los requisitos y 
reglamento de la Estrategia.

ñSembremos para un mundo mejorò
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¡Recuerda! …  Que en esta gestión 2021, se  trabajará el componente Vivienda Saludable para lo cual 
debes mejorar la infraestructura, entorno de tu predio y adopción de hábitos saludables; además si cumples 
con los requisitos y actividades establecidas en las bases de la Estrategia Familiar y ficha de evaluación 
del PROMSA - MINSA, serás reconocido como Familia Saludable.

8. COMPONENTES DE LA ESTRATEGIA FAMILIAR MUNICIPAL. 

 A. Vivienda Saludable - «Qhali Wasi». 

• Vivienda limpia, segura y cómoda para los integrantes de la familia, con espacios diferenciados 
(dormitorio de  padres, hijos e hijas, ambiente de estudio, cocina y fogón, comedor y arco nutricional, 
consumo de agua hervida, pileta en patio y cocina, sectores de aseo, baño mejorado, refrigerador 
ecológico y alacena, cerco perimétrico de vivienda, almacén de productos y herramientas, tachos 
de basura con tapa, casa para mascotas),  atención periódica de su salud (cuentan con historia 
clínica PROMSA y Odontología PMS). 

• Los integrantes de la familia realizan prácticas saludables como: consumo de agua segura, 
manejo de basura, lavado de manos para prevenir enfermedades y virus.   

• Seguridad alimentaria a través de la producción diversificada familiar,  guiados con el arco 
nutricional del Tallímetro (Flamenco) del PMS “PARIGUANA”: Pan integral, papa, tarwi, kañiwa, 
quinua, avena, cebada, lentejas, haba, frijol, miel, quispiño, cuy, gallina, huevos, leche, queso, 
trucha, charqui, hígado, tripitas, sangrecita, hortalizas, cebolla, ajo, espinaca, acelga, lechuga, 
tomate, berros, kion, frutas, sauco, aguaymanto, fresas, limón y naranja.

 B.  Manejo del Agua y Producción Familiar. 

• Las familias deben poner valor a sus saberes y utilizar prácticas ancestrales y modernas en la 
protección y manejo del agua  (protección, cosecha y siembra de agua familiar) para la mejora de 
la producción viendo su disponibilidad y calidad de la misma.

• Implementación del biohuerto familiar, para la seguridad alimentaria familiar. 
• Identificará e incorporará  mejoras en la  infraestructura productiva (establos, cobertizos, galpones, 

etc.) para incrementar los ingresos familiares.
• Paralelo a la mejora de la vivienda, las familias pueden adelantar actividades en el componente 

Manejo del Agua y Producción Familiar, que facilitará tu participación en la siguiente gestión.

 C.  Asociatividad y Comercialización.

• Las familias productoras conforman la OECA con familias que han mejorado su vivienda, manejo 
del agua y producción familiar, producto de su participación en el primer y segundo año de la 
estrategia con un mínimo de 25 asociados. 

• Actividades que puedan adelantar las familias desde el segundo año en el componente 
asociatividad y comercialización, facilitarán la conformación de las OECA el tercer año.

ñSembremos para un mundo mejorò
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9. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA ESTRATEGIA FAMILIAR. 

 •  Presentar el mapa parlante (presente y futuro), pintado en la pared del ambiente principal de la vivienda. 

 •  Cronograma anual de actividades y presupuesto de inversión familiar.

 •  Demostrar compromiso, mejorar nuestra calidad de vida familiar y seguridad alimentaria.

 •  Vivir en la comunidad del ámbito de intervención del Programa Municipio Saludable - PMS.

MAPAS PARLANTES

PRESENTE

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y 
PRESUPUESTO DE INVERSIÓN FAMILIAR

FUTURO

ORGANIGRAMA 
FAMILIAR

ñSembremos para un mundo mejorò
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10. DESCRIPCIÓN DE LA ESTRATEGIA FAMILIAR.

  Las familias deberán realizar acciones orientadas a mejorar las condiciones de vida familiar, infraestructura 
de la vivienda, adopción de hábitos saludables, manejo del agua y producción familiar, de acuerdo al 
siguiente detalle:

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Proyecto de vida familiar
Mapa parlante presente y futuro y cronograma de actividades, pintados 
en la pared de la vivienda.

Vivienda limpia y segura 
Ambientes y espacios ordenados, espacios acogedores con sombrillas, 
jardines y de esparcimiento para la familia.

Dormitorios diferenciados Dormitorios separados para padres, hijas, hijos.

Ambiente de estudio Espacio exclusivo para fomentar el estudio de los hijos.

Cocina y fogón
Ambiente para cocina, fogón mejorado con adecuada evacuación del 
humo.

Comedor y arco nutricional Ordenado y limpio, con dibujo del arco nutricional pintado en la pared. 

Consumo de agua hervida Garantizar el consumo de agua hervida.

Pileta en patio y cocina Para facilitar el acceso al agua y evitar la contaminación del agua.

Sector de aseo y baño 
mejorado

Para el cepillado de dientes, lavado de manos e higiene corporal 
"Ducha".

Refrigerador ecológico y 
alacena

Para la conservación de alimentos, guardar ordenadamente y limpios los 
utensilios, menajes de cocina y alimentos secos.

Cerco perimétrico vivienda Para la seguridad de la vivienda.

Almacenes Para alimentos y herramientas de trabajo.

Manejo de basura  
(tachos con tapa)

Clasificación en orgánico para la producción de compost,  tachos con 
tapa y disposición final a través del carro recolector.

Casa para mascotas
Implementar la casa del perrito y cumplir con la desparasitación 
periódica.

Atención en salud Contar con la historia clínica de PROMSA y Odontología PMS.

ñSembremos para un mundo mejorò



14

VIVIENDA SALUDABLE

Presentación de Mapa Parlante1

MAPA PARLANTE PRESENTE
FAMILIA: Estrada Ccallo
COMUNIDAD: Sumaro

MAPA PARLANTE VISION
FAMILIA: Estrada Ccallo
COMUNIDAD: Sumaro

CRONOGRAMA ACTIVIDADES
FAMILIA: Estrada Ccallo
COMUNIDAD: Sumaro

Ambiente para Estudio6

Baño Mejorado Seco4

ESTE NUESTRO BAÑO

MEJORADO SECO, NO USA

AGUA, Y CON LA MEZCLA DE

LOS GUANOS, TENGO ABONO

PARA LOS ÁRBOLES

Sector de Aseo2

HAY QUE LAVARSE LAS

MANOS COMO

PREVENCIÓN DEL VIRUS Y

ANTES DE COMER

YO TAMBIEN CUIDO MI SALUD

LAVANDO MIS MANOS

YO ME

CEPILLO

TRES VECES

AL DIA

Fogón Mejorado9

ESTE ES MI FOGÓN

MEJORADO

Vivienda Ordenada7 Cocina y Comedor8

Pileta en Cocina11 Casita para Perro12

Dormitorio de Padres e Hijos5

AMBIENTE
PARA HIJOS

AMBIENTE
PARA PADRES

Manejo de la Basura3

TACHO
CON TAPA

BASURA ORGÁNICA

BASURA INORGÁNICA

PREPARACIÓN DE COMPOST

TODOS LOS DÍAS COMEMOS

ALIMENTOS CON PROTEINAS: 

LENTEJAS, FRIJOLES, HUEVOS,

TRIPITAS Y SANGRESITA

Refrigerador Ecológico y Alacena10

ñSembremos para un mundo mejorò
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MEJORAS EN VIVIENDA SALUDABLE

Sector de Aseo y Baño limpio 
Comunidad Ccollcca - 2017 

Comedor Familiar 
Comunidad San Juan de Quihuares - 2013

Ambiente para Estudio
Comunidad de Jullicunca - 2013

Tachos de Basura 
Comunidad Ccollcca - 2017

Fogón Mejorado 
Comunidad Accocunca - 2014

Almacén de Herramientas
Comunidad Patapallpa Alta - 2013 

Espacios Amables 
Comunidad Quicho - 2017

Refrigerador Ecológico y Alacena 
Comunidad Jullicunca - 2013

Casita para Mascota
Comunidad Ccapacchapi - 2018

ñSembremos para un mundo mejorò
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COMPONENTE: MANEJO DEL AGUA Y PRODUCCIÓN FAMILIAR “UNUKAMACHI AYLLU MIRACHIQ”

Esta actividad está dirigida a valorar y recuperar experiencias ancestrales y utilizar tecnologías modernas para 
el manejo, cuidado y administración del recurso agua para uso productivo.

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Protección de manantes y cosecha 
de agua familiar.

Proteger y conservar las fuentes de agua con especies forestales 
nativas y realizar cosechas de agua para riego y consumo del 
ganado. 

Implementación de biohuerto, para 
la seguridad alimentaria familiar.

La familia deberá realizar prácticas para la diversificación 
productiva, para  garantizar la seguridad alimentaria familiar. 

MEJORAS EN MANEJO DEL AGUA Y PRODUCCIÓN FAMILIAR

Cosecha de Agua, Comunidad Pacchanta - 2015 Biohuerto Familiar, Comunidad Timpur - 2014

ñSembremos para un mundo mejorò
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¿QUÉ LOGRAREMOS PARTICIPANDO EN LA ESTRATEGIA FAMILIAR? 

• Mejorar con tu propio esfuerzo, la calidad de vida familiar y seguridad alimentaria, disminuyendo la 
desnutrición y mejora de la salud oral, libres de enfermedades y virus.

• Fortalecer la unidad familiar y liderazgo en nuestra comunidad en base a nuestro esfuerzo.

• Organizar y planificar en familia su plan de vida.

ATENCIONES MÉDICAS Y ODONTOLÓGICAS.

Las familias deberán asistir a las atenciones que brinda la unidad móvil del PMS, el mismo que contribuirá 
al logro de familias saludables con niños y niñas libres de coronavirus, caries “0”, sin anemia y con menos 
desnutrición.

Familia Saludable

Atenciones en Salud

Seguridad Alimentaria

Atención Odontológica

Unidad y Liderazgo Familiar

Niños y Niñas Saludables

ñSembremos para un mundo mejorò
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11. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

  Las familias que se inscribieron en la Estrategia, cumpliendo los requisitos establecidos, se les realizará 
un seguimiento permanente. “Una familia de escasos recursos puede participar igual que una familia 
que tiene más; el puntaje que recibe la familia no es por su riqueza, sino por cómo sabe aprovechar 
lo poco o lo mucho que tiene, además por el empeño y el trabajo que demuestre”

  Para el reconocimiento se tomará en cuenta el cumplimiento de requisitos y actividades establecidos en 
los polípticos y bases de la Estrategia Familiar.

12. SANCIONES.

  El incumplimiento de lo estipulado en las bases de la presente Estrategia Familiar, será resuelto por el 
COMITÉ EVALUADOR, PMS y FUNDACIÓN SUYANA, pudiendo ser desde amonestaciones verbales, 
que restará puntaje en la calificación final, hasta el retiro de la familia en la participación de la Estrategia si 
el caso lo amerita.

13. CALIFICACIÓN.

  Las familias participantes para ser seleccionadas entre los posibles ganadores, en la evaluación final 
deberán tener una puntuación alta con implementaciones del 70 al 100%, de actividades y requisitos 
establecidos.

14. INCENTIVOS A FAMILIAS PARTICIPANTES.

  Los incentivos serán otorgados a familias activas y proactivas que demuestren cambios significativos en el 
desarrollo de la Estrategia Familiar, que serán entregados a los tres primeros lugares de cada comunidad, 
de acuerdo a resultados de la evaluación del Comité Evaluador de la Estrategia; el acto de reconocimiento 
y entrega de incentivos a familias se realizará en presencia de autoridades locales.

15. RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO Y RESULTADO.

  El incentivo mayor será el reconocimiento oficial al líder de familia como “Yachaq Runa” Hombre que 
sabe, por el Programa Municipio Saludable “PMS”, reconocimiento que se logrará a través de una beca 
de formación (3 por distrito), beca que subvencionará gastos de alimentación, pasajes ida y vuelta, 
alojamiento, formación y certificación.

ñSembremos para un mundo mejorò
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16. RECONOCIMIENTO A LAS MEJORES FAMILIAS.

  Se tienen programado la entrega de 3 incentivos por comunidad de intervención (primer, segundo y tercer 
lugar), para las mejores familias que logren llegar a los puntajes mínimos establecidos en la ficha de 
evaluación.

  En caso de presentarse empates en los puntajes obtenidos, el incentivo será divido a partes iguales en 
relación al lugar ocupado.

Reconocimiento Público a Familias Saludables por 
Autoridades Municipales - Yanaoca - 2017

Entrega de Incentivos a Familias Ganadoras Estrategia 
Familiar, Cusco - 2017

Se identificará a las mejores familias que hayan cumplido con los requisitos y  destaquen en la Estrategia 
Familiar Municipal, los cuales recibirán materiales por un valor de:

VIVIENDA
SALUDABLE

Primer Lugar S/. 1,000.00

Segundo Lugar S/. 700.00

Tercer Lugar S/. 500.00

Tanque de agua Calamina

Manguera para
riego

Malla Ganadera

Pico/pala Carretilla

ñSembremos para un mundo mejorò
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17. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA ESTRATEGIA FAMILIAR MUNICIPAL SUYANA.

  La Estrategia iniciará el mes de Febrero y culminará en el mes de Octubre del presente año.

¡RECUERDA!... Es indispensable que toda tu familia reciba atención médica y 
odontológica por parte de  la Móvil del PMS, que es parte de tu evaluación, lo tomará 

en cuenta el Comité Evaluador.

¡Pregunta a tu YACHAQ RUNA!

N° ACTIVIDADES

F
eb

re
ro

M
ar

zo

A
b

ri
l

M
ay

o

Ju
n

io

Ju
lio

A
g

o
st

o

S
ep

ti
em

b
re

O
ct

u
b

re

N
o

vi
em

b
re

1
Presentación Estrategia 
Familiar Municipal.

         

2
Verificación de requisitos e 
inscripción a la Estrategia 
Familiar.

        

3

Elaboración y presentación del 
mapa parlante, cronograma y 
presupuesto (Ubicado en un 
lugar visible de la vivienda).

      

4
Asistencia técnica de 
Extensionistas Rurales - 
Yachaq Runas.

  

5
1ra. Evaluación de la 
Estrategia Familiar Municipal.

         

6
Evaluación final de la 
Estrategia Familiar.

         

7
Entrega de reconocimientos a 
familias ganadoras.
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ANEXO 1:  FICHA DE INSCRIPCIÓN FAMILIAR – ESTRATEGIA FAMILIAR MUNICIPAL SUYANA.

TACHO
CON TAPA

BASURA ORGÁNICA

BASURA INORGÁNICA

PREPARACIÓN DE COMPOST

MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE PACOBAMBA
MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE HUANOQUITE

MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE ACCHA

MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SANTA ROSA

PROGRAMA MUNICIPIO SALUDABLE PMS - 2021
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN

ESTRATEGIA FAMILIAR
COMPONENTE VIVIENDA SALUDABLE, MANEJO DEL AGUA Y PRODUCCION FAMILIAR

“Qhali Wasi”  “Unukamachi Ayllu Mirachiq”

Número de hijos (total):

IV.-  ESTADO DE PREDIO

FECHA……../………/ 2021

FIRMA DEL REPRESENTANTE 1

FIRMA DEL REPRESENTANTE 2

FECHA……../………/ 2021

Por medio de la presente autorizo el uso y publicación de mis imágenes fotográficas e información 
familiar producto de mi participación en la Estrategia Familiar Municipio Saludable 2021 - 2023, en 
sus diferentes componentes.

3.- Cuadro de Inversión Familiar

Proyecto de Vida Familiar Manejo de Basura Dormitorio para Padres Dormitorio para Hijos e Hijas

Fogón Mejorado

Casita del Perro Ordenamiento de la Vivienda Biohuerto Familiar Cosecha de Agua

Refrigerador Ecológico y Alacena

Marca con una “X” las 
mejoras que ya hayas 
logrado, programa las que 
te falten en tu cronograma 
de actividades con  tu 
Yachaq Runa.

Con participación de 
tu familia, planifica tus 
actividades dibujándolo 
en  tus Mapas Parlantes 
(presente y futuro),  y 
organiza tu trabajo 
en un cronograma de 
actividades por cada mes.

Familia Comunidad Quicho, Ollachea, 
Puno - 2017

ñSembremos para un mundo mejorò
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ANEXO 2:  ÍNDICE DE TÉRMINOS.

● Familia.- La Constitución Política del Perú, en su Artículo 4°, reconoce a la Familia como una institución 
natural y fundamental de la sociedad. Es su unidad básica en el que se generan derechos, deberes y 
relaciones, orientados al bienestar y desarrollo integral de las personas y donde se aprenden valores 
fundamentales para la convivencia social. 

● Familia Saludable.- Es aquella que logra bienestar físico, psíquico, social, condiciones favorables que 
fomentan su desarrollo, rescatando su dignidad, siendo responsables de sus decisiones individuales y 
familiares, promoviendo principios, valores, así como actitudes positivas para la vida.

● Vivienda Saludable.- Espacio físico que propicia condiciones positivas para la persona y la familia, 
reduciendo factores de riesgo existentes en su contexto geográfico, económico y social; ejemplo: garantiza 
seguridad y protección, el descanso, genera condiciones adecuadas para el almacenamiento, preparación 
y consumo de alimentos, considera espacios de higiene personal, saneamiento.

● Institución Educativa Saludable.- Contribuye a mejorar las condiciones de vida y de salud de los alumnos, 
padres de familia, docentes y comunidad con la participación responsable de los sectores e instituciones 
incluyendo la promoción de la salud en su proyecto educativo institucional.

● Comunidad Saludable.- Comunidad con capacidades para tomar decisiones, negociar, intervenir y 
resolver sus problemas de salud y proyectarse hacia el desarrollo integral de la comunidad. 

● Municipio Saludable.- Municipio y autoridades locales, instituciones, organizaciones y ciudadanos, 
trabajan con un solo horizonte para mejorar la salud y calidad de vida de su población, mediante la 
promoción e implementación  de Políticas Públicas Saludables; la promoción de práctica de vida saludable, 
la mejora contínua de la calidad de sus servicios públicos (salud, educación, entre otros).

● El Ministerio de Salud - PROMSA – DIRESA, promueven el reconocimiento de Municipios Saludables 
(RM N° 457-2005/MINSA). Con este reconocimiento los Municipios Saludables, podrán recibir fondos 
del Programa de Incentivos Municipales; para lo cual deben cumplir metas establecidas en el programa 
enfatizando la reducción de la desnutrición crónica, anemia infantil, caries cero, agua y saneamiento, etc., 
(Ley N° 29332 del Programa de incentivos a la mejora de la gestión Municipal).

¡RECUERDA!... Las FAMILIAS PARTICIPANTES de la Estrategia tendrán prioridad en  
atenciones gratuitas médicas, odontológicas que realice el “PMS”

“Allinta Kausani Kallpaywan”

ñSembremos para un mundo mejorò
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Consolidando el Turismo Rural Comunitario
“Yachaq Sonqo Ñan”

Ciclismo

Alpinismo

Tracking

Misticismo

Turismo

Estelar

Canotaje

Comida Típica

Ruinas Incas

Nevados

Turismo Social

Pacchanta

Patapallpa

Nevado
Ausangate

Cerro
WININKUNKA

Reforestación con
cosechas de setas

Pitumarca
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ANTES
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